
  

 
 

HECHO ESENCIAL 
Sociedad Concesionaria Conexión Las Rejas S.A. 

Inscripción Reg. Especial Entidades Informantes N° 147 
    

     
Santiago, 16 de octubre de 2020 

         SCCLR-109-2020 

 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 
 

Ref.: Reparto Dividendo Definitivo. 
 
En conformidad a lo dispuesto en los artículos 9° y 10° inciso 2° de la Ley Nº18.045, la Norma 
de Carácter General Nº30 en relación con la Norma de Carácter General Nº364, y con las 
Circulares Nos. 660 y 1.737, todas de esa Comisión y estando debidamente facultado, por la 
presente comunico a Ud. en carácter de Hecho Esencial, que en Junta Extraordinaria de 
Accionistas de Sociedad Concesionaria Conexión Las Rejas S.A. se acordó distribuir un 
dividendo definitivo por la suma total de $578.952.000, a razón de 0,22 pesos por acción, 
con cargo a la cuenta de utilidades acumuladas. 
 
El pago de este dividendo se efectuará a partir del día 22 de octubre de 2020 y dentro del 
plazo de 30 días a contar de esa fecha, en favor de los accionistas que figuren inscritos en el 
Registro de Accionistas de la Sociedad. 
 
Adjunto a la presente el Formulario N°1 referido al reparto del dividendo antes señalado. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 

 
 
 
 
 

        Juan Eduardo Vargas P. 
   Gerente General 

Sociedad Concesionaria Conexión Las Rejas S.A.  
 
Incl. Lo indicado 
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